
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240316 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ N•. 2 ceL. C ENTRe DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R.F .C. SCJ.!502ü~-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
ilQLIVAR N• 30. 40 PISO 
COL CE NTRO C.P. 06000 , MEXICO D F 
TELS. ,1113-1100 EXT. 5704 5710. 5305. 5701i 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACle ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0!10 , MEXICO D.F. 
TELS 5701 -2036 Y 5763- 7tl83 

------ - - - - -- - --

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240316 

EN SUS REMISI ONES, FACTURAS Y 
Ce RRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUME"lO DE 
DOCUMENTO 

N 7- r: 1, 1 MI N 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ram irez Comercializadora Muve N 1-ELIMINADO 2 N2-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
1 O dias naturales 

Pos. Clave Articulo 
10 2110199000 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria AD/MI N/DGRM/ 123/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad ni dad 
2 1 RLL Papel fotográfico l(ronaline ink jet 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

2 rollos de papel rotográfico Kronaline ink jet photo glossy 758 N calidad fo tográfica brillante de 
91.0 cm X 30.4 cm nucleo 2•·. 

Precio unitario por rollo: $4 ,1 00.00 más el 1. V.A. 
======:====•========:===:=-=~;=:========:=====--==----: 
Lugar de entrega: Dirección General de Infraestructura Física, ubicada en Edificio Alterno: 16 
de septiembre 38, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000. Piso 6. 

Plazo de entrega: 10 días naturales contados a partir de la fecha de adjudicación. 

Forma de pago: será al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 días hábiles posteriores 
a la presentación correcta del com¡)robante fiscal digital por in terne! (CFDI) en la Dirección 
General de Presupuesto '/-. Contabi idad, y evidencia de que la entrega de los bienes fue a 
entera satisfacción de la ..,uprema Corte de Justicia de la Nación. 
=========-=====~=============:============~=~====== 
A. Plazo de prestación del servicio: no aplica 
B. Fecha in icio: 19 de agosto de 2024 
C. Fecha fin : 10 dias naturales contados a partir de la fecha de adjudicación . 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa . 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/12312024 
F. Clasificación Min1ma. 
G. fCundamento de autorización: Articulas 43. fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Organo que autoriza : Director de Ad judicaciones Directas y Excepciones . 
l. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 245-rD915S0010001 
1(. Partida Presupuestaria PP: 21 101 
L. Area solici tante: Dirección General de Infraestructura Física 
M. Comprohación de recursos : No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Cor le" designa a la Arquitecta Verónica Montes 
Martinez. Subdirectora de Proyectos, adscrita a la DGIF, como administradora del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeile el "proveedor o prestador de servicios", así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los bienes o servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamen to en el art iculo 169 , fracc ión ti del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 

P. Unitario 
4.100.00 

lm orte Total 
8.200.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06080. D F. 
R F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30 . 40 PISO 
COL. CEN TRO C P 0~000, MEXICO D.F . 
TELS 4113-1000 EXT. 5704 , 5710. 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P, 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7333 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240316 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRES~ONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ram1re2 Comercial12adora Muve N3-ELIMINADO 2 N4-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
1 O d ias naturales 

Pos. Clave Articulo 

1 

IMPORTE CON LETRA 

Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria AD/MIN/DGRM/123/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descrioción P. Unitario 

----------------------------------==============---------------
AVI SO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?ienerada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos rna eriales y servicios generales de es te Al to Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en térm inos de la Ley eneral de Protección e Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentImIento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII. VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Adminis tración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesÍt servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de ustic1a de la Nación, u111cada en Calle Belívar n(1mero 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 

El Av iso de Privacidad Integra l se puecJe consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/a11isos-privac1dad-integral. 

Subtotal 
NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

8,200.00 
1.312.00 
9,512.00 
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DECLARAC I ONES 

1, . La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "'Sur>rema Corte" por conducto de su representantC' para los efectos de este¡, instrumento manif iesta f(uc-: 
l. '\ .• Es el max1mo organa depositario del Pecer Judicial de la Feder 3c:on. en term1r;os de I• disoues:o en tos articulas 9~ de la Cens111ución Pohtica de los Estz.-dos u n1dos t,,Je,:,tjcanos y 1". fracc16:1 l. de la Ley Orgaflica del Poder Jud1c,al 
de ta Fedefacion 
1.2.- !...a preseme con:ralacim real~ada meciante adJUd;c.ac1on directa fue aul.Jr,zada por la persona UhAar de 1a Direcc onde Adjud,c.2c1ones Directas y E1cepc:c1' es de la Dirección :}.eneral Ce Recursos r,,1a1er-a es. de coni0t"rr11dad con lo 
pre•11sto en 'Os arlicuns ~t3, fraccoo V, 46. 95. 913 y 97 oel Acuerdo Gtmer~ de Adm1í'1slrac.en xr-t ,2019. del Cor.lité de Gobierro y Adm1ms1racion de la Suprema Co1le de Justic1.i de la N.Jc1on de siete de noviembre de des mil d1ecinue'.-e 
por et cue se regulan hJs prveedifi,ienlos p.~~ !a adqwstd on. :1rrendam1t.?n10 actmin.stración y desincorporación ae b1eres y la contratación oe ob,as. y pres1ac1on de ser,1c10s requencos por la Suprema Corte de Jus1:c1a de la Nactón 
(Acuerdo Genera/de Adm1rnstraoon XNi201~J,l 
1.3.- L?J persona 1,tular de la 01reccJOn Gener¿¡f de Recursos Maleria!its esta facuUad(t para suscnbfr el preseme mstn.1mento. de conformidad con lo d1spues10 en los anicl.iros 3:. fracción X. del Reglamento Organice en ~.falena de 
Adm1n1s.rac1ón de la Suprema Cor-e de JU!,hcia de ta f)Jac on, y 11 lerce· pom 1fo. del Acuerdo Gooeral de Admims1raC10n Xl\/120 :9 
1.4-.• Para todo lo relac,unado con el presente ccntralo señala ;:;:01T>o su domicrt,o el ubicado en ¡a a•Jemda Jase Maria Pmo Suiire.: numero 2. colorna Cenlro. alcaldía Cuauhlémoc. cómgQ poslal 05000, Ciudad de M~111co. 
1.5.- La ecngac1on que 1mpl1ca la ,D(esenle conlraracton se realli ar3 con ca:go al Centro Geslor 2-15 1091SS0010001, Pa1tida Presupuesta! 21101 , desltno 1-~2. 
11.· El ' -Proveedor" mani fie sta ba jo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1,•. Es una persona ilsica con r.r1c1ooahdad me):icana que cuenta coo la capacidad de e¡erc100 para ac1uar en el presenle CO"'ltralc. 
11.2.- Co:10Ce pe•-feclamenle las esoec1ficac1ones tecn1cas de los ser ,teios requendos por la ·s1..otema Corte y cve"la con tos ele·nenlos lécn.cos y capacidad eccnón11ca neces,rnos para rea!li arJo5 a s.,B:acción de es la. 
11.l.• A :O fecha de r1d¡udicac1on de la p·eseffe comrat.:1c.on. no se encuemra 1mat>1~1ado ;:onforme a la regutac1tin aplicable a bs Poderes E1ect:hto leg,sia\",'O y Jud1c,a1 de la Federa ción para Ldlebrar contralo!r. asrmrsmo. no se enC\...en.ra 
en nW'lguno de l• s supuestos a que se refie-en los artículos 62 fracciones XV y X'vl y 19l del Aruerdo General pa Admin1s1rac1C'n XW.2tJ1B. 
11 ,d.- Conoce y acepta s1,;e,arse a lo pre•.i1sie en el Acuerdo Ge'leral de Adm ntstraclóct XJV.'2019 
11. S.- Para todo lorelacicnado con el p1esen1e cor lr a; to. sel'iala como su dOl'Tliciho el fn d•r~do en ta ca·att :la del presenle inslrt,menlo en el apa11ado denom111ado 'Proveedor~. 
rlJ .• La •· s uprema Corte " y el ·•Proveedor'\ a quienes de manera conjunta se les i denli í !car.i como las " Partes'' declaran que : 
!U.1 .. Reconocer: muluamene la pcrsonaf,d:'\d jur.d1ca con lil que c:xnpér'ecen 3 la celetxaoon del presente mstrunento y mntl1fiesian ql.e ledas lasoornurícaciones que se realicen emre ellas se d11g:rana k,s óorricihos 1ndi,ados en los 
anleceden:es l ~ v 1L5 de esle inslnimt:!n to. 
1U.2.· Las 'Partes· reccriocen que ta car:i1ul~ del pcesen1a contramforma par1e integrante del presenre ,ns1rumeo:o r.onirac.uat. 
IU.3.- C,:01Jocen el alcance ~ \:orilerudo del preseme cont,aw por lo ;Jue eslRn de acuerdo en someterse a las SiJQU 1en1es. 

C L ÁUSU L AS 

Primera. Condiciones Gener..iles~ El ·Pro'/eedo( se comprOCT1el r- a proporconar k)s ser1,c1os descntos e" el prese11ie :ns11unert to y respelar en codo momenlo el ob1eto. precio p!azo yconcttcaones de pago señaladas en la cc1r tt1u1a y las 
cl;)usul~s del presen1e r .strume,kl conlr.::do ,Jurc~nte y hasla el 1;umphm1ento 101a1 del obte10 de este ar,4,1erdo de volL:niades. El pago SOOal:ido en la uresen1e cl~usula cubre el 1c1a1 de los ser J1oos contra tados, por lo cual '8 "Sliptemr1 
Corte· no :iene ot>11gac1on de c:ubnr ningún 1mp0rte ad,ccon.-:,1 (En caso de q,.1e eJ venoorl• nm t !e !os p/iJ!os se,•c~/3do., en el prascr, re Coorrato ss {,ib,',<;uer- en un dla mh<<CJI. el pí.Jzo se t t?Ccr11K ll al :JI.J li..w1J m11:eduno srgmante/ 
Segunda. Requisi tos para reahzar los tiagos respect1\r0S. Paro efectos l1sc~les el 'Proveedor' debe.-.1 presenla,- la o las fachxas o co1r:prcban:e respecti\ro a nornbfe de la Sup,ema Core· segt;n consl:1 en la c.?dula de .oen:1í:cacion 
hscal e...-pedtda por 1~ Secreraria de Ha("tenda y Cred,lo PUblíc ■ con el RegtSlro Fedetat de Conlnbuyen1es SCJ95020d-6PS ind1c.:1ndo el dom1cllto sefalado en la a!daracitn 1.4 de es:e tns!Iumen10 y demas reqws11os fiscales a que haya 
h,gar. cep1a del 1ns1n.:menio oon1rrictl1al y cop,a del documen 10 median:e el cual l'!Jeron recibidos a enler ;, satisfacck~n les si:>,v 1ci• s conlfaládos. 
las ·Partes .. com1er:en que la .. Suprema Corte· podriJ, en cualqL1;er momento, retenerlos pagos que tenga pendientes de cubnr al ~Proveedor'. en caso de que este WUmo ,ncunpla cuales quiera ée las obligacones p~1,:;,I.Jdas en el presenle 
instrumenlo conlraclual. 
T~rcer~. Penas Convencionales. l as per as convef'lcio11a1es seran determinadas por la ·suprema Co-te' . en íuncmn del 1ncump11m1enlo decrelado, conforme lo s9,11ente: 
En :-ase da incumplimiento de tos obligac10nes pactadas en el inslrurr-en~o cor,lrac1ual y de sus ;ine~os la ~Suprema Corte" podré aplicar una pBl'a com·enc.onal hasla por at 30% del mon10 que corresoonda al va lot de tos ser- , fCios (sin 
inctui, IVA) que no se haya:, recibido. o bieo, no se t-.ayan recibid~ a emera sat1sracoón de la ~suprema C.:ir1e . Oe e,ust[r mcunplim1en10 parcial, ta pena se a;usU1 'á pr-ooorcionalmen1e al porcen::aje incumplido. 
En caso de que no se otorgi.e prooa:ga .11 MPro•,eedor respecto al cumpbm enio de los ui•azos establecidos en el cof\11-ato. se apllcafa una pen.J convenc.on.JI por airases que le sean imputables en la entraga de los bienes. pres1cH:1on de 
los ser•.r.e: os oen la ~1ecución de lo-~ traoa¡os. eqi..:1valen1e ;.11 monto que reSulte de aphcarel l porc1enlo d:ano a lc1 canhdad que 1mpor:en 10s b!eres oendiemes de entrega. los set") toos no presiack:s o 'oo conce"tos de irab.a1os no reahziH!OS. 
y no podrari exceder del 30 % del mon10 io1ot del cont1ato. 
51 las penas convencionales rebas"'n el parcemaJe ser.alado anteriormenle, se iniciara el ~'rocedn11en10 de ra-sc,slon del contrato. l.asµenas conve11c,011ales !ambtiú1 podr:$n /mce:se erect1vas moo,ante /as ~cJranc1.is 
Las penas po<:tan descontarse de los monios pendientes de cubnr por parle de I¡:¡ 'Sup<ema Coite .. al ~Pro•,eedor"• y de ser necesa no ingresando su monlo a la Tesoreriade la 'Supreo,(1 CQlle~. 
Cuar ta. Monlo del con1ralo. E! monto del ¡:,esenia conhalo es oor $8.200.00 (0cho mil dosc,enlos pesos 001100 tv1.N.) mi!s el 15% del lmpimsto al Varar Agreg;ido, e<1u1·, rderne a S1 ,312.00 (Un mil trescientos doce pesas 00/100 "l i.J. ) 
resultando un mon10 lolal de 59.512.00 (Nueve mil quln1enlos doce pesr·s OOJ100 /1:LN.L 
Quinta . Lugar de entrega de los servicios y condiciones de pago. ·'El Pro•1et!dor" debe enlregar 10s o,enes. obielO de esl e conlra10, en el s19u1en1e domcalio · en las instalaciones de la OirecclOn Generc1I de lnfraes;ructura F1s1ca 
ubicadas en 16 de septiembre nomero 38. 610 piso, coloni:1 Cenfro. Alcald ia Cuauhtemoc. C.P. 06060 
Sexta. Vigencia del cont rato y pta2-o de prestación de los servici os Las Partes· convienen en qoe la •,i-;enc,a del presente contrato sera a pa11 r de la fecha de a~ucficar.1on y has1a los 10 oias nalu-aies posteriores a la íecha de 
adjudicacion. 
El ~Proveedor' se comprometf! a enlregar los bienes conforme lo manifeslado en la ca,alula de es\e c.:n trato El plazo da los b~nas paclado en este coniralo unicamente padra ser prortogaao por causas p:~namdnle ¡L1s lif cadas, JYevia 
presenlac1C'n de la sollc1iud respech~•a. antes ~ \'enCim1ento d::!t pia:..o de e;ecución, por p2r.e del MPro 1eedor· y su aceptación por paila de 1a ·suprema Corle~ En caso de que los bienes. ma1ena de este instrumento contractual~ no sea 
pos.ble por cauo;as lmput.Jbles a la "Suprema Corte·. esl.J :.e reali~ac-a en fa fect,.-:, que por escrllo ~ señ,l[e el -Administrador- del conttalo al --Proveedor· 
Séptima. Garant ,a de cump1imien10. De coníormioad ron loestablec:ooen elan1culo 169. fracción 11. cuarto pJ.rrafo tk'-1 A, :uerctv Getldral :Je Admin,straciónXl\/ 12019, se e):ceptlla a presentac,onde la ñan:::a como garan1ia del c-umpl1m1en10 
del contrato . lada vez. Q.Je el m:mlo del presenle contrato no excede I.J cantidad de i S00 LJMAS y el PalJO se realizar~ en su lotal!dad de manera postenor a la presla c10n da bs sel'\lictos. 
Octava. Pagos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya rec1b1do el 'Ptoveedor", es te debera re:inlegrar las cant,dades pagadas en exceso. m;ís los 1n1ereses c¡ue se calculara n w nlonne a una tasa que sera 1guat a la 
eslablec:da en el Cod,go F ~ •!e ~, Federación y la Ley de tngresos de la Federacián como s1 se uati:ra del supuesto de prórroga para el pago de creditcs fiscales. Los cargos se t:a:lcular;)n sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cad::1 caso. y se comput.Jt.Jn por d1as nalU<aJes. desde la fec:ha del pago al -Proveedor- hasta la fecha que se pongan efechvamenle las cai1tidades a dispos1c1011 de la "Suprema Co,1e ... 
Novena. Propiedad Intelec tual El ~Pro•,eedor- asume to!almente la respoosabllfd.Ja para el caso de que al pres1ar10s se:v,oos, ob¡eto de esle contralo. inínr.Ja derechos de prcpted~ 1ntelec1ual y por lo tanto libera a la -Suprema Coite"' 
de CL-alquier responsabilidad de C<lr.ícter Cl'I\ L pena1. !iscal de marca ,nduslrral o de cualquier aira lndole. 
Aslm1srno. se prec·sa a;ue eslir prombida cualquier rep--oW.:ción parc!al o tolal o uso d1st1r·.\o de la documenlación proporciooada por la Suprema Corle ... con molwo de la prestacrón de los ser1kios ubjelo del presenle contra10. 
oec 1ma, lnexis1enc 1a de re lación laboral, El "Provt}edo,·~ corro empresario y pc11ror- del r•ersonal que ocupe p;\r.l el cumplim1erno del presenleconlraro. sera en lodo momento el VfYCo responsable ante sus 1raba1adores de ladas las 
oblig.Jciones que se deoven de fas disposioones laborales y demás orclen-un1enlos en ma•etlR de lrabajo y de segur-dad social, por to que respondera de todas las tedamac1ones que sus traba1adores presenten en su contra o !.:le la 
"Suprema Cc-.rle", por 1anto. este Al\o T:ibunal quedara rele<.ado de lada respcnsabifidad en !al senudo. La "Suprema Coite~ eslJro facuHada pa,a requerir al --Proveedor~ los comproban1es de afittaoón de svs traba¡adores al IMSS. as/ 
como os comprooanles de pago de las cuotas al SAR, lNFONA VlT e lMSS. 
En caso de q1..e alguno o a\911nos de tbs lrabajadores del adjudicalark> eieculen o pret.indan ejecutar alguna reclamoción en comra de la --suprem.J Coite· el "Proveedor· deberil reembofsar la lotalidad de tos gaslosque erogue la "Suprnma 
Corte por COflcep10 de lraSlado. v,aticcs. hospedaje. 1ranspot1acion, alimentos ydemas inherentes. con et l in de acredllar .inle la aulondad compete111le que no existe relación laboral alguna con los mismos y destind.:ir a la 'Suprema Corle· 
d~ cua lquier Upa de : esrmnsab11idad ~ ese senlldo. Las 'Partes"' acuerdan que et 1mporle de 10s refendos gaslos q.ie se 1egaran n ocasionar podra ser deducido por ,a "Suprema Cene~ de las fac turas que se encuen1ren pend¡emes de 
pago. indeper.dientemence de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontra1ac1ón. La -suprema Cone· mi\n1íiesta que no acept;ira ta subcontra1ac1ón p;:1ra ~ cumplimienlo del ob¡eto de esta con1rataclón. 
Para los erec,os de es¡a contraiación. se enliende por subconlraiacion el ac le mediantf't el cual el .. Proveedor"' encomienda a o,ra persona Hsica o J\A' id1ca la ejecuaón parcial o total delobJelo del comra10. 
Oecima Segunda. Responsab11tdad Civil . El "'Proveedor· respondera por los daños que se causen a los bienes en poses,on o en propiedad de la ~Suprema Cotler con molrvo del cumphm1en10 al ob¡eto de este contrato. aun cuando no 
e~,s\a neghgericla. la reparación del daño .,Jns1slcrá, a elección de la 'Suprema Cor"!e·, en el res1ablec11111enlo de 1a situación anlenor. cuando ello sea posible. o en el pago de • afias y perju1c1os con independencia de efe,cer las accwnes 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbi lidad de los derechos y obligaciones derivados del pr•sen te contrato. El "ProveedorM no podra ceder gravar. lransfen.-o a recta· ba10 cuatqu1er Ululo rarcial o lolahnente a íavor de aira persona. flsica 
o moral. los derechos y obltgadones que deriven del preser 1e contralo. con excepción de k:>s derechos de cobro. con aucorizaciOO pre•Aa y expresa de la Suprema Corte". 
OC-c ima Cua1t3. Del rcrnento a la transparencia y de la proleccion de datos personales. l as 'Pa,1es • reconocen que la 1nf onnac,ón conl.enlda en el presenle conlrato 'J en su cc1so1 los enlregabl!s que se generen podran ser suscepllbles 
de clasíficarse com■ reservados yloconfidenci.Jles. en lérm,nos oe los r1111cufc;s 106,1í8 y 116 de la Ley Generatde Tronspa;encia y Acceso a la Información Pública, c1si como 98, 1 10 y 113 de la Ley Federal de Tr.lnsparencia y Acceso 
a la Información PUblita . El 'Proveedor- se obliga a no reaTI;~a, acc,ones que Coml]f'omelan la segu<!dad de las inslalaclones de la ··suprema Cot1e" o pongan en r'esgo la •ntagriciad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las 
d1spos1ctones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no ler•ga derecho. documenlos, regislros. im8genes consluncias. estadisticns. reportes o cualquier otra iníormadon das.iicada como reser,ada o confidencial de la 
q~1e 1enga cooocinuento en ejerocio y con mo1ivo de la prestacion de se,v,dos 
Los lrabafos eieculados. lota! o parciatmenle, especiiicacmnes y en general la información que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen en1regado al ·-Proveedor• p,"J(.J cumphr con et ob¡eto del presente conlr~to. son 
propiedad de la '•Suprema Co,H>'. por lo que el .. Pro,..eedOr'" se obllga Cl devOhler a la -suprema Corte- el matenal que se le hubiese proporcionado as , como el mater"IBI que llegue a rea~ l.ar. obligandose a nbs:enerse de reproduor1os en 
medio electrónico o fis1co De co11 íorm1dad con lo estabJecido en el arllculo 59 oe la Ley General de P101ecc10n de Oa:os Personales en Poses1on de Su¡etos Obligados (LGP8 PPSO). et bProveedof 4 asume el caracler de encargado del 
1ratam1en10 de los dalos personales que tenga acc!eso con moltVo de la documen1ac1on que man"'e o ccnoz.ca al desarrollar las ac11v1dac1es ob1elo del presente contra 10. asi como los resullados obtenidos, por lo que no lendr(\ poder alguno 
de dec1s1ón sobre los dacos-personales. l os datos personak!s que recabe et encargaoo son unieü y exdusrvamente para el cumphmtente del ob¡elo del presente Conlralo. En ese sentido. ef ~Proveedor• se obliga a losigu1ente: a Abslenerse 
de tra:ar los dalos personales p¡1ra ~nahdades distintas a las c1utoriladas por la ~sup,ema Cene"• 
b. Guardar corwdenc atidad y c1bster.e~e de fransferfr los datos personales ir'3lados. asi como 1nlo,mar a la MSuprema COr1e· cuando ocu,ra una vulneración de los mismos: c. Ehm1nar y de'IOl>Jer los datos personales objelu de lralarme1110 
una ve z:cumplido el presente CCfllralo, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tra1t1m1ento de dalos personales. en lénninos del a111culo 61 de la LGPDPPSO. 
Oécima Quin ta. Resci sión del contrato. Las ·p,31tes· aceplnn quera ·Sllprema Co te" podfú rescindir , de manera uni1a1era1, el presenleconlralo Sll'l que medie declaración jdd1cial, en caso de que el "Prn•1eedor ' de,e de cumplir cuc1lesquiera 
de tas obligac1•11es (lue asume en esle contralo por causas que lt? sean •mpulables o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada, concurso rnercanltl o tiqUldacmn. 
Antes de declarar la rescisión. 1a "Suprema Go11e~ no1ificaléi por esenio tas causas ·especllvas al 'Proveedor' en su ctirrwc11io señalado en la declaracion 11 .5 de esle inSII\Jmenlo con quien en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de 
cinco d ias hablles para que manilies1e lo que a su derecho com,enga. ane):e los docomenros que est1meconven1entes y apone, en su caso. 1.:1s prue~as que estime ¡:>erlinentes. venado ese plazo el organo compelente de la "Suprema 
co,1e" deternunará soore la procedet1ciade la rescisión, toque se comuf\Jcar.i al Proveedor' en su domlcmo sel"iatado en la dedaraCIOn 11.5 d~ ~ste instrnmenio. Serán causas de rescisión del presenle lns1rucner10 contractual las stguienles· 
1) Si el "Proveedor~ süsoende la entrega de los bienes o la pres\acion de kls servk:ios senalados e, la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor~ tncurre en falsedad total o parcial respec:O de la inlonnación proporcionada 

par.J r.a celebración del presente conlr.Jlo 3) E11 gener.JI. por el incump,m,ento por paite del ~Proveedrn!" a cualesquiera de I.Js obligaciones denvadas del , resente conlrato. f~ SI el "'P1oveedor~ noexhtbelas ganmt/.Js en los te,mmos y 
cond1oones indicados en este conuato.J 
Décima Sexta. SuPuesto de ten nínación del contrato diversos a la ,ecis1ón. El con trato podrá darse por tennin ado, al cumplimentarse su objelo o bien de m."\nera anticipada cuando e):1s1;:n causas jusl;~cadas. de orden pt."IOhco o de 
inleres general, en lénr,inos de lo pre1.1islo en lus artículos i 53. 154, 155 y 15'3. del /\cuerdo Genetal de Adm1nisl rac1ón XIV '2019. 
Décima s eptrma. Suspensión tenlpora l del contrato. Las 'Partes' acuerdan que 1a ~SupremaCor1e" podrá en cualquier momenlo. suspender temporalnlente, en lodo o en parte el ObJelo mataria de este conlrato por causas juslificadas. 
sm que ello 1mpl1que su terminación defiflJ!iva y. perianto. el presente conttalo podra con tinuar produciendo iodos sus efectos legales una vez de::.apilreddas fas C.Jusas que motivaron dicha susper-.smn. El procedtm1ento de suspens,on se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acue~do General de A&mrnstracion Xl\/!2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato , Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de mocifícación en tec-rri!!os de lo pcevis10 en ,os anfcutos 13, fracción XXII y í481 fracaon l. del Acuerdo General de 
!i.dmin,slración XIV/2019. 
Décima Novena. Adminlstrador del contra lo. La "Suprema Cor1e· designa a la Arquitecta Verónica Monies Marlinez: SUbd reclcra de Proyectos. adscnta ra DGIF ,a la Oweccion General de lnlraestructllr.:t Fis1ca de la "Sl1p,ema p Cc-r1e··1 

como "Admirustradora· del presen1e conlralo, quien super,isar.1 su estncto cumpl1mlen10; en consecuencia deberá revisar e inspecoonar las actividades que desempefie ef "Proveedor"', asi como girar las t1strucciones CJ.le considere 
opo11unas y venl icar que los se1vlc1os. ob,eto de este conlrAto. cumplan con las especif;caciones señaladas en el presente instrumenlo. 
Asimismo. la tílularde la •1recc1on Genernl de lnfraes11uctura Física de la ·suprema Cor6e" podra sust1tu1r a la MAdmlnislradora·. to que inio1maran por escmo al ' Proveedor'·. 
Viges imil. Resolucion de controversias Para efecto de la interprelacion y cumplimlenlode lo esllpulado en esle inslnxnenlo. el ''Proveedof" se somele expresamen!ea tas decisiones del Tnbunal Pleno de la ··suJ)íema COtle~ :enunciando 
en fonna expresa a cualquier olro fuero que_ en razón de su domicilio o vecindad, lengan o Jl'~garen a tener. de conformidad con lo 1ndlC.Jdo en el a11iculo 11 , fraccJCln XXII de la Ley Organica del Poder Jud1oal de la Federación, 
Las 'Parles· acuerdan que cualquier noliftc.1c1on que lengan que reall.?arse de una parte a 01ra. se realizara pa-escr ilo en el domicillo que ha seña lado en las decla< ac,ones l.d '/ 11 .S de este fnslrumento. 
Vigésima Primera. Legis lación apl icable, El acuerdo de •,olunlades pr,;1visto en este lnst1umen10 concractu.JI se nge por 10 dispuesto en la Conslitucion Pofi~ca de los Eslados Unidos Mexic.lnos, el Reglamento Orgilnico en Malaria de 
Administración de la Suprema Cotte de Justicia de la Nac:on, et -Acuerdo Genel'31 de Adm1mslrdción XIV/2019". yen to no previsto en eslos por et Código C,•,~ Federa t. Códtgo Federal de Procedimientos Qvlles, la l ey Gener al de Dalos 
Persona les en Posesión de Su je tos Obhgados. la Ley Federal de Presupuesto"/ Responsabilidad Hacendaría. 1a Ley General de Responsab1J1d.Jdes Admimslrativas y la Ley Federal del ProcedmienloAdministralivoen lo conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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FUNDAMENTOS 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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FUNDAMENTOS 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
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notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
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FUNDAMENTOS 
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9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
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